
CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑIA ALEGRIA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
^ r í ^ 

^ / V;^.^^^ ECUADOR CIA LTDA. ACTIVECUA.-

A: INDETERMINADA.-

ie Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, provincia del zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

N O T A S ^ . ^ ^ * ^ ^ ^ í P W ^ ^ * ^^ Ecuador, a los treinta días del mes de julio del año dos mil trece, 

D^L^^Sx^^SÍá^^^^^to i ' Alberto Bobadilla Bodero, Abogado, Notario Cuarto del cantón 

Guayaquil comparecen: a) MARIA JOSE ZURITA LUNA, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, profesión abogada, domiciliada en 
Dr. Alberto 

BobadUia Boderesta ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos y por los que representa en su 

calidad de Apoderada Especial del señor DIEGO IVAN RODRIGUEZ OROZCO quien 

declara ser de nacional colombiana, de estado civil casado, según consta en la carta 

poder debidamente adjxmta a la presente escritura como documento habilitante, por 

medio de la cual se autoriza a MARIA JOSE ZURITA LUNA para quezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA "Conozca y 

resuelva sobre la cesión de participaciones de la compañía Alegría Activíty Ecuador Activcecua 

Cia. Ltda. Y Reforma de Estatutos"; y por otra parte b) la compañía RO-3 S.A.S de 

nacionalidad colombiana, domiciliada en l a ciudad de Bogotá, debidamente 

representada por su Apoderada Especial, la abogada MARIA JOSE ZURITA LUNA, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, estado civil soltera, domiciliada en esta 

ciudad de Guayaquil, según consta la carta poder debidamente legalizada y 

apostillada, la cual se adjunta a la presente escritura como documento habilitante, por 

medio de la cual la compañía RO-3 S.A.S designa a MARIA JOSE ZURITA LUNA para 

que delibere con voz y voto sobre la participación en la empresa Alegría Activity 

Ecuador Activecua Cia. Ltda. Los comparecientes declaran que son mayores de edad, 

capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe, los mismos que vienen 

a celebrar esta escritura de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, sobre cuyo 

objeto y resultados están bien instruidos, a la que proceden con amplia y entera 

libertad, presentándome para su otorgamiento la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase autorizar en el registro de escrituras públicas a su cargo i m a en la 



cual conste la cesión de participaciones sociales al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen en el otorgamiento de la presente 

escritura pública por una parte, MARIA JOSE ZURITA LUNA por lo derechos que 

representada en su calidad de apoderada especial para este acto especifico del señor 

DIEGO RODRIGUEZ OROZCO de nacionalidad colombiana, estado civil casado, 

propietarios de NOVECIENTAS OCHENTA participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles, íntegramente suscritas y pagadas, en el capital de la compañía Alegría 

Activity Ecuador Cia. Ltda, Activecua quienes para efecto de ésta Escritura Pública 

comparecerá en calidad de "CEDENTE"; y, por otra parte, la compañía RO-3 S.A.S., de 

nacionalidad colombiana, debidamente representada por su Apoderada Especial, 

Abogada MARIA JOSE ZURITA LUNA, según consta en el documento adjunto la 

presente escritura como documento habilitante quien para efecto de ésta Escritura 

Pública comparecerá en calidad de "CESIONARIA".,- SEGUNDA: ANTECEDENTES.-

a) La Compañía Alegría Activíty Ecuador Cia. Ltda. ACTIVECUA, se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, 

Doctor Fiero Aycart Vincenzini, el cuatro de mayo del dos mil once, la misma que fue 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el siete de junio 

del mismo año.- TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- El nueve de julio 

del dos mil trece once se llevó a cabo la Jtmta General Extraordinaria de Socios de la 

compañía Alegría Activity Ecuador Cía. Ltda. ACTIVECUA. según consta de la copia 

del acta de la sesión de Junta General de Sodos que se acompaña, y en la que consta 

que todos los socios, que representan la totalidad del capital social, han dado su 

consentimiento unánime para que el señor DIEGO IVAN RODRIGUEZ OROZCO, 

debidamente representada por su Apoderada Especial, la abogada MARIA JOSE 

ZURITA, ceda y transfiera, como en efecto lo hace, a favor de la compañía RO-3 S.A.S., 

la totalidad de NOVECIENTAS OCHENTA participaciones de un de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, que posee en el capital social de 

la compañía Alegría Activity Ecuador Cia. Ltda. ACTIVECUA,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i m a vez que se 



A C T A D E J U N TA G E N E R AL E X T R A O R D I N A R I A DE S O C I OS D E L 

C O M P A Ñ IA A L E G R I A A C T I V I T Y E C U A D ORzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CIA, L T D A . A C T I 

C E L E B R A DA EL 09 DE J U L IO D EL 2013.-

En el cantón Guayaquil, a los nueve días del mes de juli o del año dos 

siendo las once horas, en las oficinas ubicadas en la Cdla. Nueva Kerm 

D, No. 913 entre novena y onceava, se reúne la Junta General Extraordini 

Sodos de la compañía A L E G R I A A C T I V I T Y E C U A D OR UA. L T 

A C T I V E C U A , de acuerdo con lo previsto en el artículo 238 de la Ley de 

Compañías, con la asistencia de la totalidad del capital pagado de la misma, 

representado por las personas cuyos nombres constan en la lista de sodos 

confecdonada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 239 de la propia 

ley y artículo 9 del Reglamento sobre Juntas Generales de Sodos y Acdonistas 

de las compafiías de Responsabilidad Limitada, Anónimas, en Comandita por 

Acdones y de Economía Mixta, y que son: 

1) El señor D I E GO I V A N R O D R I G U EZ O R O Z C O, de nadonalidad 

colombiana, estado d v i l casado, debidamente representado en ésta Junta por su 

Apoderada General, abogada María José Zurita Luna, mediante carta poder de 

representadón que se adjunta a la presente acta como habilitante, propietario de 

980 partidpadones; 

2) L a compañía A L E G R I A A C T I V I T Y S.L. de nadonalidad española, 

debidamente representada por su Apoderado General y por lo tanto 

representante en ésta Jimta, señor Carlos Esteban Navas Quintero, mediante la 

Escritura Pública de Poder General que se adjimta a la presente acta como 

habilitante, propietaria de 1.020 partidpadones. 

Todas las partidpadones tienen un valor de tm dólar de los^Estados Unidos de 

América, pagadas en el den por ciento de su valor nominal. 

Se designa como Presidente ad-hoc de ia Jtmta a Mar ía José Zuri ta L ima, y actúa 

como Secretario el señor Carlos Esteban Navas Quintero, Gerente General de l a 

misma. 

El Secretario expresa que como consecuenda de la lista de sodos asistentes que 

ha formulado, queda constatado que se encuentra presente todo el capital sodal 

de la compañía, el mismo que es D OS IVfl L D O L A R ES D E L O S E S T A D OS 

U N I D O S D E A M E R I C A (USD$ 2,000.oo) / 

f zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I 



L a Junta General de SodoS deja expresa constanda que para la celebradón de 

esta Juntay renundan a la forma de convocatoria establedda en los Estatutos 

Sodales, para cuya constanda y además en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 238 de la Ley de Compañías, suscribirán la presente acta. 

Comprobado el quorum legal, el Presidente de la Junta declara legalmente 

instalada la Junta General de Sodos y los asistentes por unanimidad aceptan la 

celebradón de la Jtmta para tratar sobre los siguientes puntos del orden del día: 

Conocer y Resolver sobre la Cláusula de Salvaguardia como reqtiisito para la 

cesión de partidpadones;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y, 

Conocer y resolver sobre la cesión de partidpadones sodales de la compañía 

Alegría Act iv i t y Ecuador Cía. Ltda. A C T I V E C U A . 

El Presidente ad-hoc pide a los sodos que se pase a tratar sobre el primer punto 

del orden del día que dice: 

P R I M ER P U N T O .' Conocer y Resolver sobre la Clausula de Salvaguardia como 

requisito para la cesión de partidpadones dentro de la compañía Alegría 

Activi t y Ecuador Cia. Ltda.: A d T V E C U A . -

Quien preside la sesión expresa a la Jtmta Extraordinaria de Sodos de la 

compafíía Alegría Activi t y Ecuador Cia. Ltda. A C T I V E C U A que conforme han 

acordado en retmiones anteriores, el señor D IEGO R O D R I G U EZ O R O Z CO y la 

compañía RO-3 S.A,S., establecerán dertas cláusulas espedales para poder así 

proceder a la transferenda de partidpadones entre ellos, que se tratará en el 

sigtiiente punto del orden del día, espedficamente la siguiente cláusula de 

salvaguardia: 

C L A U S U L A D E S A L V A G U A R D I A 

Efectuada la cesión de partidpadones y mientras dture ésta, salvo dáusu las 

reformatorias que suscriban las partes en un futuro, el señor D I E GO 

R O D R I G U EZ O R O Z CO deberá ser propietario en todo momento de tm 

número de partidpadones en la compafÜa RO-3 S.A.S. superior o igual al 75 % 

de todo su capital social, sin que en dicha sodedad se puedan instrumentar 

mayorías superiores a ésta pa r t i dpadón para la toma de cualqtüer̂  tipo de 

acuerdo sodal. 

Así mismo el Sr, D I E GO R O D R I G U EZ O R O Z CO deberá ostentar en todo 

momento la administración real y efectiva de la compañíazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA RO-3 S.A.S. en su 

calidad de Administrador único y/o representante legal. 



Si por cualquier circuiistancia el Sr. D I E GO R O D R I G U EZ O R O Z CO 

la función de Administrador de la compañía RO-3 S.A.S. o dejasen de 

cualquiera de las condiciones establecidas anteriormente, las particip 

transferidas azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA RO-3 S.A.S. deberán ser reintegradas por ésta a favor 

D I E GO R O D R I G U EZ O R O Z CO en las mismas condiciones en las que 

adquiridas y en un plazo no mayor a tres meses desde el cometimiento 

hecho, (^ l igándose para tales efectos la compañía RG-3 S.A.S.> por medio de ¿S 

representante legal señor D I E GO R O D R I G U EZ O R O Z C O. En caso de que 

éste úl t imo, manifestase su voluntad de no adquirirlas o transcurrido el plazo 

de tres meses desde ácaeddo el hecho que lo motiva, sin cumplirse esta 

obligación̂  RO-3 S.A.S deberá ponerlas a disposición de Alegría Activi t y 

Ecuador Cia. Ltda.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA i para su adquisición por parte de ésta por su justo precio." 

En este momento de la Junta los sodos- por unanimidad resuelven aceptar la 

cond idón estableddo en la Cláusula dé Salvaguardia por convenir a los 

intereses de la compañía, y aceptan que se debe cumplir lo estableddo en la 

cláusula particular para que se efectúe la cesión de particqjadones, y se autoriza 

para que se establezca la mendottada d á u s u l a en la Escritura Publica de Cesión 

de Partidpadones. 

Se procede a tratar el siguiente pimto del orden del día, que dice 

S E G U N DO P U N T O: Conocer y resolver sobre la cesión de p a r t i d p a d ó n̂  

sodales de la compañía de ALEGRÍA ACTIV IT Y E C U A D ORzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CIA. L T D A . 

A C T I V E C U A 

Quien preside la sesión expresa a la Jtmta que el señor D IEGO I V A N 

RODRIGUEZ O R O Z C O, de nadonalidad colombiana, debidamente 

representado por su apoderada espedal, nombrada para el efecto, la abogada 

María José Zuri ta L tma,, propietaria de 980 partidpadones,. en l a compafíía de 

ALEGRÍA ACTIVIT Y E C U A D OR CIA . L T D A . A C T I V E C U A ^ transfiere la 

totalidad de sus partidpadones a favor de la compañía RO-3 S.A.S. 

Las partidpadones objeto de esta cesión se encuentran pagadas en su totalidad 

y, como para la transferenda que ha resuelto efectuar se requiere la 

autor izadón unárume de los sodos de la compañía como lo exigen los Estatutos 

Sodales y la Ley sobre la materia, todos los sodos por unanimidad, resuelven 

aceptar las trarisferendas antes descritas 

L a Sala resuelve así mismo en forma unán ime autorizar al Gerente General 

de la compañía, para que pueda realizar las gestiones necesarias y otorgar la 



/  
/  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

certif icadón ¿[ ê exige la Ley de Compañías para la legal izadón de la presente 

cesión de partidpadones sodaleŝ la misma que deberá constar en la escritura 

pública correspondiente, y en consecuenda ordena se confiera una copia de 

l a presente acta para dichos fines> debiendo cumplirse con los demás 

requisitos legales. : 

Finalmente, el Presidente de la Jtmta General de Sodos marúfiesta que de 

conformidad con. la*  Reso ludón NTO.Q.DICQ.005, expedida por la 

Superintendenda de Compañías, ar t íd i lo vigésimo séptimo, debe dejarse 

constanda del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta 

sesión. L a Jtmta en cumplimiento de dicha ob l igadón reglamentaria, deja 

constanda que Jos documentos que deberán incorporarse al expediente son: a) 

Lista de asistentes y número de partidpadones que representan, el valor 

pagado por ellas y los votos que le corresponde;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y, b) Copia de la presente acta 

suscrita por todos los asistentes con lácert i f icadón respectiva. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un momento de receso para la 

redacdón de la presente acta, h e d i ó lo cual se reinstala la Jtmta con los 

asistentes irddales y se da lectura al acta, la misma que es aprobada en 

forma unán ime y sin modificadones, con lo cual se declara concluida la 

sesión y para constanda y fe de l o actuado, los sodos asistentes firman la 

presente acta en imión del secretario que certifica. Se levanta la sesión a 

las doce horas. , y 

p. Alegría Act iv i t y S.L. 

ríos Esteban Navas Quintero 

Apoderado General 

Secretario 

p. Diego Rodr íguez Orozco 

A b . M a. Jbse Zur i ta Luna 

Apoderada Especial 

Presidente ad-hoc 
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Bogotá, 12 de junio de 2013 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Señor 

Representante Legal de la compañía ^^ í^^^^ 

Alegría Act iv i t y Ecuador Activecua C ia. Ltda. / í ^ 

Por medio de la presente carta-poder, se hace constar que Diego Ivi 

Orozco con cédula de ciudadanía Colombiana número 7,559,879 n o m to y 

designa a la A b . M a. José Zuri ta Luna, para que legalmente represente las 

participaciones que posee en el capital social de la compañía Alegría Act iv i t y 

Ecuador Activecua C ia. Ltda., en la Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios a celebrarse el día diez (10) de juli o o dentro de los próximos sesenta (60) 

días a partir de la presente fecha, en la ciudad de Guayaquil, República del 

Ecuador, en la que se tratará sobre el siguiente punto del orden del día: 

P U N TO U N I C O: "Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de la 

compañía Alegría Act iv i t y Ecuador Activecua Cia. Ltda y reforma de Estatuto 

Desde ya autorizamos a la A b. M a. José Zuri ta Luna, para que con voz y voto 

delibere a nombre de Diego Iván Rodríguez Orozco sobre el punto antes 

indicado y sobre cualquier otro que se trate en la sesión. 

Atentamente, 

Social". 

Diego Iván Rodríguez Orozco 

Cédula de ciudadam'a 7,559,879 



/ 
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Bogotá, 12 de junio del 2013 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Señor 

Representante Legal de la compañía 

Alegría Act iv i t y Ecuador Activecua C ia. Ltda. 

Guayaquil, Ecuador.-
M 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente carta-poder, se hace constar que la co 

S.A.S., nombra y designa a la A b . M a. José Zurita Luna con C 

para que legalmente la represente en la gestión de cesión de las participaciones 

de la compañía Alegría Act iv i t y Ecuador Activecua C ia. Ltda.. 

Desde ya autorizamos a la A b . M a. José Zurí ta Luna, para que con voz y voto 

delibere a nombre de la compañía RO-3 S.A.S. sobre la part icipación en la 

empresa Alegría Act iv i t y Ecuador Activecua C ia. Ltda.. 

En fe de lo cual se otorga el presente instrumento el día doce (12) de junio de 

2013. 

Atentamente, 

Diego Ivá i^Rodr iguez Orozco zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Gerente 
RO-3 S,A.S 

V 
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Guayaquil. 13 de Júnioie! 2011 

SiSTEBAN NAVAS QUINTERO 

De mis consideraciones: 

Cúfl^ierae íitfoímsrie que la Junta G ^ m i Extraordinaria de Socios de la compaília 
ALEGRÍAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ACmm ECÜAD0R tlA, UffiWADA ACTIVECUA,, en su sesión 
celerada el día de hoy, tuvo el mmo de el^ría a usted como GERENTE 
GENS^i^L <fe ia xmm pot ^ pscWp de COüv^o AÑOS, con las atñbuci<3m y 
deberes detennínad<^^ é Estatuto ^sdití. 

Como G£R£^^í^ ̂ N E R A L ic coiti^poríderá ejercer ia Administración en general 
de la sociedad y la representación Legal, Juiiciaí y Extrajudicial de ia misma en íbnna 
individua! 

La compañía ALEGRIAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ACTIVIT Y ECVAOOR CIA. LIMITADA A C n V E d l A , , 
se constituyó mediante escritura púbjica otorgada ame el Notario Publico Tfj^é^^c^tíeí 
C^tón Guayaquil, Ih-, Pjero Aycart VlnceiiK îjií el 4 de Mayo de 2011 jpíí^ríta ^ 
l l ^ t i u Mei cantil de e^tt cantón el 7 de Junio de] 20 ] 1. 

De usted muy lentamente. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1*0 E«MSHDAD0 VR3 

(COATFO) 

PATA 
SECRETARIO AD-HOC 

ACEPTO EL CA&GO DE GERENTE G E ^ R A t . De U compeiKa ALEGKU 
ACnVITV ECÜAMH CIA. LBWITADA ACtWECÜA Guayaquil, 13 de Junio 
de! 2011 

CARLOS ESTEBAN KA VAS QUINtmi» 

CV.# 137-0037 



NUMERO DE REPERTORIO: 33.970 
FECHA DE REPERTORIO: 13/Jim/2<U) 
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cumplió con la cláusula de Salvaguardia establecida en el Acta de Junta 

General Extraordinaria de Socios. C U A R T A: C L A U S U LA DE 

S A L V A G U A R D I A . - Así como lo establece la clausulazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 'dí^^^^^^^ 

contemplada y aceptada por imanimidad en el Acta déffjíuá '̂ ^ 

Extraordinaria de Socios de la compañía Alegría Activit y 

á a. Ltda. El señor DIEGO I V A N RODRIGUEZ OROZCO 

sus participaciones dentro de la compañía a favor de la c o m p a ñ i á ^ ^ e ^ ^ ^ ^̂ 

ROzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA-3 S.A.S. siempre que DIEGO I V A N RODRIGUEZ OROZCO sea 

propietario de un numero de participaciones superiOT o.igual al setenta y cinco 

por ciento (75%) de la mencionada compañía sin que en dicha compañía se 

puedan instrumentar mayorías superiores a esta participación para la toma dé 

cualquier tipo de acuerdo social, así mismo declaran que para aceptar la cesión 

de participaciones a favor de la compañía colombiana RO-3SA.S el sefk>r 

DIEGO r V A N RODRIGUEZ O R O Z CO ostentará siempre la administración 

real y efectiva de ROr3zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA S . A S. en su calidad de Administrador Único^sipor 

cualquier motivo el señor DIEGO I V A N RODRIGUEZ PROZCO cesase en sus 

funciones de administrador o dejasen de cumplir cualquiera de las condidones 

establecidas, las participaciones adquiridas por RO-3 S .AS. deberán ser 

cedidas a DIEGO I V A N RODRIGUEZ OROZCO en las it\ísrhás condiciones 

en las que fueron adquiridas, en caso de que este ultimo manifestase su 

voluntad de no adquirirlas o transcurrido el plazo de tres meses desde acaecido 

el hecho que lo motiva, sin cumplirse esta obligádóii RÓ-3 SzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAj1.S débeirá 

ponerlas a disposición de Alegría Activit y Ecuador Activecua Cia. Ltda, Paira su 

adqxiisición por parte de este por su precio justo, todo lo cual consta en el Acta 

Extraordinaria de Socios de la compañía Alegría Activit y Ecuador día. t táa .' 

ACTIVECUA , la cual se adjunta como documento habilitante. QUINTA : 

ACEPTACION.- la compañía RO-3 S.A.S. debidamente representada por la 

abogada M A R I A JOjSE ZURITA LUNA , en su calidad de Apo^eradaEgp^ciaL 

nombrada para el acto especifico de Cesión de Participaciones de la comipañía/ 

acepta la cesión de probac iones hecha a su favor por el señor DIEGO. ^ y ^ N 

RODRIGUEZ OROZCO, por así convenir a sus intereses,- SEXTA: ENTREGA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/  



mzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CERTIFICADOS DE A P O R T A a O N .- Ei cédente entregarán al 

representóte legal de la compañía, los certificados de aportaciones que tengan 

en su poder para que se procedazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA a su anulación y a la expedición de linos 

nuevos certificadois en su favor y del cesionariô con la nueva totalidad de 

aportaciones de la coir^afiía.*  Agregue. Usted señor Notario las demás 

cláusulas de estilo para k validez' y eñcacia de este iíistrumento quedando 

autorizado cualesquiera de los contratantes para obtener la respectiva 

inscripción/ así como obtérteí la anotación ál margen de la esaitura de 

constitución de la compañía.- Firmado Abogada María José Zurita, Registro 

Número cero nueve dos mil once seterita y seis. Foro de Abogados del Guayas.-

(hasta aquí la minuta).- En consecuencia los otorgantes se a f i r m a n̂  el 

contenido de la preinserta Minuta, la misma que queda elevada a Escritura 

pública, para que surta todos sus efectos legales. Quedan agregados a este 

Registro todos los documentos de Ley.^Iidda^está éscritiwa'^de prmdpio a fin 

por mí el Notario en alta voz a ios otorgantes, quienes la a|Hueban en todas sus 

partes, st /afirman, fafctfKari y totian enxmidad de acto conmigo el Notario.-

Doy fe.tt 

p. Alegra Act iv i t y Ecuador C ia. Ltda. 

A C T I V E C U A 

Carios E4tet>aji Navas Quintero 
Gerente General 
c e. No.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 090&555464 
C.V, 043-0036 

p. Diego Rodríguez Orozco p. RO-3 S ^ . S. 

Ma. Jos? Zurita Luna 
c e No. 0917292039 

Apoderada espedal 

Cedente • 

unt^jbuna 
292039 

Má: 
c e. N a 
A p o d á a d a Espedal 

'esiottaria 





RAZÓN: DOY FE: Que a l margen de l a m a t r i z de l a ESCRIJ^^'^^'*' 

PÚBLICA DE LA COMPAÑÍA ALEGRÍA ACTIVITY ECUADOR CIA. 

ACTIVECUA, OTORGADA EL CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL ONCE; 

EL DOCTOR FIERO GASTÓN AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR 

TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, tomo nota de l a CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, mediante e s c r i t u r a pública o t o r g a d a e l 

TREINTA DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante EL DOCTOR ALBERTO 

BOSADILLA BODERO, NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

GUAYAQUIL, ONCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE./ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dr. Piero GastónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ̂ Mp̂ "̂ "" 



Registr o Mercanti l de Guayaqui l zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NUMERO DE REPERTORIO: 35.249 
FECHA DE REPERTORIO: Ol/ago/2013 
HORA DE REPERTORIO: 10:48 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha once de Septiembre del dos mil trece queda inscrita la escritura 
pública de C E S I ÓN D E P A R T I C I P A C I O N ES Sociales dentro del capital 
social de la compañía A L E G R I A A C T I V I T Y E C U A D OR C I A , L T D A . 
A C T I V E C U A , autorizada por el Dr. Alberto Bobadi l la Bodero, Notario 
Cuarto de Guayaqui l, el día 30 4c juli o del 2013, mediante la cual el Sr. 
D I E GO I V A N R O D R I G U EZ O R O Z CO con autor ización de su 
conyugue M A R I A J O SE Z U R I T A L U N A cede y transfiere (980) 
participaciones a favor l a compañía RO-3 S.S.A.S, todas las 
participaciones tienen uh valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América, de fojas 130.486 a 130.514, Registro Mercant il número 
17.883. 2,- Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al 
margen de la(s) inscripci6n(es) respectiva(s). zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ORDEN: 35249 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL(E) 
Guayaquil, 18 de septiembre de 2013 

REVISADO fOR: 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
RODRIGUEZ OROZCO DIEGO IVAN 980 RO-3 S.A5 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registra(ios, es de exclusiva respoaHabilidad de ta o el 
declárame cuando esta o este provee toda la infonnacióft. a) tenor de lo bslablecido eu el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 


